RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000539 E. Nº 1124/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la ampliación de la contratación directa con la Dirección Nacional de Bomberos, de un servicio de vigilancia y prevención de siniestros 272, en los establecimientos pertenecientes a la Dirección General de Casinos, correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2011, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente y abiertos los créditos para el Ejercicio 2012, se cometiera a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 13:441.842, a favor de la Dirección Nacional de Bomberos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal A) del TOCAF;

                                  2) que, con fecha con fecha 30 de diciembre de 2011, el Poder Ejecutivo dictó la Resolución correspondiente por la suma mencionada; de lo cual este Tribunal tomó conocimiento con fecha 23 de enero de 2012;

       

         3) que, en esta oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18 de febrero de 2013, por la cual se complementa el monto total estimado para la contratación original, en la suma $ 3:500.000, 2012, al amparo de lo dispuesto por Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;
                                 4) que en el Resultando II) de dicha Resolución se expresa que la reserva efectuada resultó insuficiente para completar la ejecución relativa al gasto correspondiente al Ejercicio 2012;
            CONSIDERANDO: que el complemento cuya intervención se solicita se trata del mismo gasto que fuera intervenido por este Tribunal, por lo que corresponde su intervención; 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación. 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto complementario de $ 3:500.000;

3) Comunicar al Contador Delegado en el Organismo actuante

4) Oficiar en los términos de la presente Resolución”.
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